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ACTA No. 023 
 

FECHA: 12 de Mayo  2006. 
HORA: 10h00 
TIPO:    Ordinaria 
CIUDAD: Bahía de Caráquez  
LUGAR:    Salón de la Ciudad 
ASISTENTES:  

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                           ALCALDE 
Ing. José Véliz Zambrano                                   VICEPRESIDENTE  DEL CONCEJO 
Dr. Jorge Garay Delgado                                    CONCEJAL 
Ing. Manuel Gilces Mero                                    CONCEJAL 
Sra. Graciela Moreno Veintimilla                        CONCEJAL 
Lcda. Cristina Ruperti Vélez                               CONCEJAL 
Sr. Luis Vera Vera                                           CONCEJAL 
Sra. Ingrid Zambrano Zambrano                        CONCEJAL 
Ing. Teddy Zambrano Vera                                 SECRETARIO GENERAL 

ORDEN DEL DIA: 
   1.  Aprobación de las actas anteriores 
   2.  Informe del señor alcalde 
   3.  Declaratoria de Prioridad de varias Obras Eléctricas en el Cantón Sucre. 
   4.  Declaratoria de Obras Prioritarias, según oficio 181- DOPM -2006, suscrito 

por el señor          
     Director de Obras Públicas Municipal. 
5.  Conocimiento y Resolución del oficio No. 16-UPP-2006 suscrito, por el  Arq. 

Vicente  
     León Barreto. 

El señor alcalde dispone constatar el quórum reglamentario,  estando los siete 
concejales presentes de los siete citados.-  De inmediato se da lectura al 
orden del día  procediéndose  a tratar los temas consignados en el mismo.  
1.- Aprobación de las actas anteriores.  Las mismas  son aprobadas por 

unanimidad.  
2.- Informe del Señor Alcalde.-  El señor alcalde manifiesta que antes de 
informar seria bueno escuchar al vicepresidente del concejo.- Seguidamente 
el Ing. José Véliz   informa sobre el pequeño inconveniente  suscitado con la  

Institución policial  respecto a  los recursos de habeas corpus que se han 
presentado en esta municipalidad, y que para que la institución policial tenga 
en claro  cual es el procedimiento sobre este recurso constitucional  seria 
bueno que se invite a los representante de la policía acantonada en esta 
ciudad,  así  como también a los jueces,  al fiscal y a los medios de 
comunicación. Esta propuesta es acogida por el concejo en pleno para que 
se  invite a las antes mencionadas autoridades la próxima sesión de concejo. 
De inmediato el señor alcalde continúa su informe, manifestando que el 
mismo va a ser breve, indicando  que el concejo ya conoció sobre la 
delegación de la mancomunidad por parte del Ministro de Obras Pública, 
donde la parte más dura es  el  financiamiento de la obra del puente sobre el 



 

  
 

rió Chone;  también informa  que el día lunes estuvieron los coreanos para 
conocer el proyecto y que de darse el aval del gobierno de los cinco millones, 
ellos estarían dispuestos a construir esta gran obra;  después de esta 
delegación lo que hay que hacer es la  unidad ejecutora.  Otro tema que se 
esta encaminando es el del agua,  habiéndo estando  precisamente  en Quito  
los días miércoles y jueves donde esta presentado un proyecto de dos millones 
cuatrocientos mil dólares; habiendo otro proyecto  que es  la independencia 
del sistema, donde justamente el día de hoy esta en Quito el Presidente de la 
Empresa de Agua Potable con el señor Gerente para ir afinando los detalles 
de la concesión   conjuntamente con los miembros del CONAM, creyendo  

que la gestión que se esta realizando va  por buen camino. Dice el señor 
alcalde que también esta preocupado por las versiones del señor de AME   
con respecto al proyecto de reciclaje “Miguelito Reciclón”, ya que al parecer 
no hay el interés tanto de la ciudadanía como de la institución, y que si este 
proyecto se cae es terrible para el cantón ya que seria la segunda vez que se 
fracasa en este objetivo, lo  que  hay que comunicarle a la ciudadanía por 
que esto no se puede caer ya que ARD 3D ha hecho hasta lo imposible para 
que este proyecto se sostenga.-  Otra cosa que también informa es que  se va 

a elegir el concejo de jóvenes en las distintas parroquia y  en Bahía,  la misma 
que esta auspiciada por la “Fundación  Futuro Latinoamericana”, la cual va a 
ser manejada por una voluntaria que conoce este tema;  también informa 
que el crédito de la maquinaria esta aprobado por parte del Banco del 
Estado,  esperándose los informes de la Contraloría y Procuraduría General del 
Estado lo que concomitantemente se esta gestionado un crédito no 
reembolsable con el Banco del Estado para el sistema de alcantarillado, 
especialmente para las estaciones de bombeo,  aproximadamente  de  $ 
250.000,00.- El tema de la remodelación del mercado va por buen camino, 
habiéndose hoy  reunido con el Ing, Andrade, técnico del MIDUVI.-Hasta aquí 
el informe del señor alcalde.------------------------------------------------------ 
3.- Declaratoria de Prioridad de varias Obras Eléctricas en el Cantón Sucre. El 
señor alcalde manifiesta que este tema tiene que resolverlo el concejo en 
pleno conforme lo estipula la ley;  El concejal Ing. José Véliz Zambrano, 
manifiesta que en vista que la ley permite al concejo declarar obra prioritaria, 
mociona se declare de prioridad las siguientes obras eléctricas:   
reconstrucción de la iluminación de la calle san Esteban (frente a la iglesia) de 
la parroquia Charapotó;  Electrificación en baja tensión de dos calles S/N de la 
Ciudadela Santa marianita de Jesús de la parroquia Leonidas Plaza;  
electrificación del sitio la Estrellita de la Parroquia San Isidro;  electrificación en 
baja tensión en el Barrio los Ángeles de la Parroquia San Isidro;  electrificación 
del callejón del sitio Valle Verde de la Parroquia Charapotó;  electrificación 
del sitio San Francisco de las Coronas de la Parroquia Charapotó;  
electrificación de la Lotización Fanca III Etapa de la Parroquia Leonidas Plaza;  
Arreglo de la iluminación de varias Calles en Bahía de Caráquez, Leonidas 
Plaza, Charapotó, y San Isidro;  Iluminación del Parque Infantil de la Parroquia 
Charapotó. Moción que es apoyada por los  concejales señores:  Ing. Manuel 
Gilces y Luis Vera Vera y aprobada por unanimidad.--------------------------------------

--------------- 
4.- Declaratoria de obras prioritarias, según oficio 181- DOPM -2006, suscrito 
por el señor Director de Obras Públicas Municipal..- El señor alcalde explica 

que estos son proyectos que se van a gestionar y que es necesario ir 
trabajando por lo primero, como es la Declaratoria de Prioridad por parte del 



 

  
 

Municipio. El concejal  Ing. Manuel Gilces manifiesta que en vista que el 
municipio no tiene recursos suficientes para acometer en estos proyectos,  es 
necesario darle facilidad al señor alcalde para que gestione mediante los 
ministerios estos proyectos,  porque hay un proverbio popular que dice que 
obras son amores. Por lo que l mociona se declare de prioridad las obras que 
se detallan en el informe del señor Director de Obras Públicas Municipal en el 
oficio 181, las cuales  son las siguientes. 1.- Rehabilitación de la vía de ingreso 
desde el km.8 hacia la Ciudad de Bahía de Caráquez; 2.- Desasolve y 
reconformación de dique en el estero Cerro Verde del sitio San Agustín- Km.20 
–Leonidas Plaza;  3.- Construcción de puente sobre el estero Capricho en el 
sitio Pajonal-Chirije –Leonidas Plaza; 4.- Construcción de puente y 
encauzamiento en la vía Tosagua del Sitio San Agustín Km.  20 – Leonidas 
Plaza; 5.- Construcción de puente y Encauzamiento en la vía Tosagua del sitio 
Los Caras- km.16- Leonidas Plaza.  Apoya la moción los concejales Ing. José 
Véliz Zambrano y  Luis Vera, la misma que es aprobada por unanimidad.  ------
----------------------------------------------- 
5.- Conocimiento y resolución del oficio No. 16-UPP-2006 suscrito por el  Arq. 
Vicente León Barreto. La concejal Cristina Ruperti pide disculpa por tener que 

retirarse ya que tiene un compromiso que cumplir.-  El señor alcalde explica 
cual es el objetivo de esta comunicación, la misma que a continuación se 
transcribe “Como es de conocimiento la AME ha suscrito un convenio de 
Cooperación Interinstitucional con la Universidad San Gregorio de Portoviejo, 
a través de la Facultad de Arquitectura para beneficio de los municipios que 
pertenecen a la regional 4 AME dentro de los cuales se encuentra en nuestro 
cantón.- Objetivo  del convenio tiene como fin elaborar un proyecto 

arquitectónico por cantón, priorizado del  correspondiente Plan de Desarrollo 
Estratégico Cantonal; por tal motivo y atendiendo la solicitud de la Ec. María 
Eugenia Minaya y Arq. Fabricio Giler Alava, Coordinadora y Técnico de 
Proyectos respectivamente de AME Regional 4, pongo a consideración la 
siguiente lista de proyectos que pueden ser analizados en una próxima sesión 

de concejo por el cuerpo edilicio y escoger uno de carácter prioritario para 
que sea formulado por los estudiantes egresados de Arquitectura como tema 
de tesis de Universidad San Gregorio de Portoviejo. Puente San jacinto – 
Crucita; Senderos Turísticos La Boca; Varadero para embarcaciones pequeñas 
de San jacinto, San Clemente, San Alejo; Centro Técnico de Capacitación 
Artesanal, varias parroquias; Centro Cultural y de Investigaciones en San Isidro; 
desarrollo Urbano y Reordenamiento en Bahía de Caráquez y Leonidas Plaza. 
La Unidad de Programación y Proyectos  será la responsable de otorgar la 
información previa, coordinar con técnicos de AME y los egresados de la 
USGP que demandará la formulación del proyecto. Atentamente, Arq. 
Vicente León Barreto, Coordinador”. Leída esta  el concejo en pleno acordó 

no resolver  este tema  hasta la próxima sesión.-----------   
Siendo las 11h30 el señor alcalde clausura la sesión, firmando conjuntamente 
con el Señor Secretario General que certifica para constancia de lo actuado.-
------------------------- 
    
 
 Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                   Ing. Teddy Zambrano Vera 
                 ALCALDE                                                            SECRETARIO GENERAL 

 
 


